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COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 

(Comienza la sesión a las doce horas y cuarenta y cinco minutos) 
 

EL SR. PRESIDENTE (Diestro Eguren): Bueno, pues buenos días a todos.  
 
Se abre la sesión de la Comisión de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
 
El debate se desarrollará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171.2 en relación con el artículo 169.1 del 

Reglamento. 
 
Señora secretaria, vamos dando lectura al punto primero.  

 
 
1.- Pregunta Nº 278, relativa a motivo por el que han quedado desiertas las últimas licitaciones para la reapertura 

del matadero de Liébana, presentada por D. Pedro Gómez Gómez, del Grupo Parlamentario Popular. [10L/5200-
0278] 

 
 

LA SRA. URRUTIA DE LOS MOZOS: Pregunta número 278, relativa a motivo por el que han quedado desiertas las 
últimas licitaciones para la reapertura del matadero de Liébana presentadas por don Pedro Gómez Gómez, del grupo 
parlamentario popular.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Diestro Eguren): Bueno, pues tiene la palabra, Sr. Gómez, por un tiempo de cinco minutos.  
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: Bueno, buenos días, señorías. Agradecer a la directora, vamos, me quedo sorprendido 

porque pensaba que iba a venir a la Comisión en el consejero Blanco, sobre todo después de que ha propiciado el venir a 
Comisión con estas preguntas sobre un tema tan importante como es el matadero de Liébana, pero queda claro que ella en 
el pleno del día 14, pues él se salió por la tangente y no quiso responder a la pregunta tan clara que hacía, en este caso mi 
grupo, el Grupo Popular, y que hacía yo personalmente, pero ahora mismo ya me ratifica que este consejero pues no quiere 
absolutamente dar la cara y venir a la comisión de Desarrollo Rural, que se estaba celebrar ahora mismo para debatir un 
tema que además él le ha puesto de relieve porque si algo ha puesto de relieve el consejero es el matadero de Liébana y, 
además, estas preguntas vienen relacionadas sobre las declaraciones que hizo el consejero el día 31 de agosto de 2021, el 
31 de agosto del 2021 el propio consejero decía que el servicio del matadero de Liébana es considerado necesario para que 
la comarca lebaniega, caracterizada por su aislamiento geográfico y la deficiencia de sus infraestructuras de acceso, cuente 
con este tipo de servicio, con el fin de poder mejorar la comercialización y valorización de los productos ganaderos locales, 
contribuyendo con ello a frenar el descenso del número de explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino, que existen en 
la zona. 

 
Con esto, pues queda claro que en este caso el consejero y tanto el partido que sustentan al consejero partido 

Regionalista y el partido Socialista, pues estaban interesados, como no podía ser de otra manera, en reabrir unas 
instalaciones como son en este caso el matadero de Liébana, porque me parece que es una falta de respeto, después de 
que se hayan invertido allí, pues casi 3.500.000 de euros que el matadero, después de 13 años que se construyó, pues haya 
estado dando servicio, pues no sé si ha llegado a dos años y medio.  

 
Entonces, pues esta legislatura está prácticamente acabada, y entendíamos que después de haber hecho el 

comunicado el día 31 de agosto del 2021 pues se iba a habilitar y si va a reabrir esas instalaciones sobre todo por una razón 
muy sencilla que los ganaderos de Liébana pues les dificulta muchísimo bajar con sus animales, pues al matadero más más 
cercano, que en este caso es Torrelavega y que tampoco vamos a hablar aquí ahora del matadero de Torrelavega, porque 
ya hemos hablado también en esta legislatura de la situación en la que se encuentra y ya si nos podemos hablar de 
mataderos, pues la única salida que tenían los ganaderos de la zona de Liébana era subir a matar algunos por porque les 
venía mejor el matadero de Reinosa y también se encuentra, se encuentra cerrado y además si algo tiene de relieve el 
matadero de Liébana y el matadero de Campoo es que son propiedad de la comunidad autónoma de Cantabria, con lo cual, 
la responsabilidad pues no se puede dirimir como se puede dirimir en el tema del matadero de Torrelavega que es propiedad 
del ayuntamiento que entre otras cosas, pues es otra administración pero en el caso del matadero de Liébana y el matadero 
de Reinosa, pues son propiedad del Gobierno de Cantabria, son unas instalaciones que han costado dinero en los 
presupuestos del Gobierno de la comunidad autónoma de Cantabria que en muchos casos pues me creo que todavía 
estemos pagando esas inversiones o amortizando esas inversiones, con lo cual, pues me parece una falta de respeto y lo 
quiero dejar en mi primera intervención, que el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, pues hoy pues haya esquivado el venir aquí a esta Comisión a dar la cara y a decirle a todos los que estamos 
representando la soberanía de Cantabria, pues que le interesa el matadero de Liébana porque, evidentemente, si lees este 
informe, que está en la web que le puede descargar cualquiera, pues ve son unas instalaciones que el deterioro que han 
tenido y han tenido por el tiempo que llevan sin uso, pues creo que sea considerable y creo que ahora mismo, si no somos 
capaces de ponerle en marcha y esta legislatura, pues con esta esquiva que ha hecho el consejero hoy, pues es que no 
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quiere dar la cara y que no tiene ninguna intención, no, no me diga así porque al final vale, pues se puede disculpar el 
consejero puede venir aquí y puede decir, oye, mira, pues ya está lo cambiamos o cambiamos la comisión, porque la 
comisión también vamos, tampoco hubiera, nos podría haber ofrecido haber cambiado la Comisión, pero si él no a no ha 
hecho ninguna oferta de cambio, porque le ha surgido otra cosa que tenga más interés que esto, Sra. Aguirre pues es verdad 
es señora, no es verdad, porque a veces los gestos es lo que nos traiciona cuando estamos uno enfrente del otro, pero es 
que yo no me queda, no me queda otra porque de verdad venía con ganas, venía con ganas de que el consejero nos hubiera 
dicho qué que qué está haciendo o porque están fracasando esas licitaciones y demás  y cuando él, pues no ha venido pues 
evidentemente es porque no me queda otra que decir, que no quiere, no quiere dar la cara en algo que para nosotros es 
importantísimo en una zona que ya está sufriendo bastante por dónde está para que encima, una instalación la vean allí 
cuando bajan y suben… 

 
EL SR. PRESIDENTE (Diestro Eguren): Finalice señor diputado va a tener tiempo creo que sobra. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: Vale, pues nada. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Diestro Eguren): muy bien muchas gracias.  
 
Bueno doy bienvenida también que se me pasó antes a la directora general de Pesca y Alimentación Marta López. 

Tiene la palabra, también por un tiempo de cinco minutos.  
 
LA SRA. LÓPEZ LÓPEZ:  Bueno, muchas gracias. Buenos días a todos. 
 
Yo vengo a representar al Gobierno en este tema, que sé que es de mi departamento y espero poder aclarar todas 

sus preguntas. 
 
Solo una cuestión que no tenía previsto, pero bueno, por aclararle el matadero de Reinosa es de propiedad del 

ayuntamiento de reinosa, no es del Gobierno. 
 
Pero bueno, respecto a su pregunta, solo decir le que el motivo por el que ha quedado desierta la las últimas 

licitaciones del matadero, de Liébana que es del que hablamos hoy, pues claramente es que no ha habido ninguna empresa 
que actualmente tuvieran interés para licitar en ella, si bien se han puesto todas las condiciones, las más favorables posibles 
en esa licitación dentro de lo que nos ha permitido el marco de legalidad vigente, incluso se han ampliado los plazos en cada 
uno de los casos, pero aun así no hemos no hemos tenido ninguna licitación y no ha sido posible contratarlo, poco más 
puedo contestarle al respecto.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Diestro Eguren): Muy bien, muchas gracias. 
 
Por el turno de réplica. Tiene un tiempo de dos minutos y medio.  
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: Bueno, evidentemente, porque la directora, pues tiene que cubrir el papel que no ha 

querido cubrir el consejero y al final, pues, pues viene aquí pues un poco, pues con lo que ella pueda aportarnos pero 
evidentemente, esta decisión es una decisión política y además, es que además es que no me cansaré nunca de leer el 
comunicado del 31 de agosto del 2021, donde es que vamos el consejero, en ese afán de solucionar las cosas, ya no quiero 
poner el énfasis en que quiere ser demasiado protagonista, que también en otras ocasiones lo hemos dicho, pero es que el 
énfasis que pone en este comunicado de prensa que está al servicio de todos los diputados, pues yo daba por hecho que 
digo, este hombre, vamos, este hombre pone en marcha el matadero como como lo de matar los diez lobos antes de que 
acabe el año, pues es una cosa parecida. 

 
Porque al final yo vuelvo a incidir en la soberbia yo creo que de este hombre no cabe otra cosa que la soberbia de 

decir, porque es que creo que sí si algo hemos tenido esta legislatura, que cualquier, cualquier cargo de este Gobierno en 
el momento que ha surgido o cualquier imprevisto, una sectorial, una reunión de ámbito más urgente, en beneficio de los 
intereses de todos los cántabros, pues no lo han comunicado, se ha aplazado en este caso esto y ya está y no pasa nada, 
pero que por la puerta de atrás hoy con este hombre, no dé la cara y no venga aquí a defender algo que es cosecha suya, 
porque al final otra cosa es que hubiera sido una iniciativa de del Grupo Popular, pero es que vamos, el comunicado de 
prensa de agosto de 21, de 31 de agosto, del 21 dejaba muy claro que este hombre tenía una prioridad, dentro de las de las 
que pueda tener que era reabrir, reabrir esta instalación porque, como decía anteriormente, es una pena que hayamos 
invertido allí en los años 2007 y 8, 3.500.000 de euros, y este esté cerrada esté cerrada, y lo que más miedo, por llamarlo 
de una manera me da, es que esa esas instalaciones lo único que hacen es deteriorarse porque son unas instalaciones que 
el valor mayor son solo las instalaciones, lo que es la maquinaria que está dentro de las instalaciones, porque al final la obra 
civil, evidentemente, pues, pues no se va a deteriorar más con los años que tiene, pero si todo lo que es las la maquinaria 
que tiene que eso sí que me han dicho gente que tiene, que sabe de esto, que sí que corren mucho riesgo de que esa 
maquinaria al estar parada, pues el día que se quiera poner en marcha cuanto más tarde, peor, pues eso nos lleve a que a 
que tengamos que hacer una inversión igual muy fuerte. 
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EL SR. PRESIDENTE (Diestro Eguren): Muchas gracias Sr. Gómez.  
 
Para el turno de dúplica tiene también un tiempo de dos minutos y medio. 
 
LA SRA. LÓPEZ LÓPEZ: Yo no tengo más que añadir. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Diestro Eguren): Muchas gracias. 
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